
Novena emisión de bonos ordinarios de Bancóldex 
 

 El presidente del Banco, Santiago Rojas Arroyo dijo que la emisión podrá alcanzar los 
700 mil millones de pesos, de acuerdo con el monto de la demanda. 

 
Bogotá, septiembre 3 de 2012 (Prensa Bancóldex). El próximo 6 de septiembre, Bancóldex 
ofrecerá al mercado local el primer lote de la novena emisión de bonos ordinarios por 400 mil 
millones de pesos, a través de Subasta Holandesa, administrada por la Bolsa de Valores de 
Colombia.  
 
El presidente del Banco, Santiago Rojas Arroyo dijo que la emisión podrá alcanzar los 700 mil 
millones de pesos, de acuerdo con el monto de la demanda. 
  
“Debido a la alta demanda del primer lote de la octava emisión realizada en marzo de 2012, en 
la que se demandaron más de 1.3 billones de pesos, equivalente a 6.5 veces el monto ofrecido; 
en esta oportunidad, podrá alcanzar los 700 mil millones de pesos, con el ánimo de atender la 
demanda del mercado”, aseguró. 
  
Estos recursos serán utilizados por Bancóldex para impulsar, por medio del crédito, la 
modernización del aparato productivo colombiano. 
  
La emisión se realizará dentro del Cupo Global de Crédito de Múltiples y Sucesivas Emisiones 
por 3 billones de pesos, autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, en 2007. 
  
Se ofrecerán cuatro series, dos indexadas al indicador de referencia DTF a 24 y 36 meses, y 
dos indexadas al indicador de referencia IPC, a 7 y 10 años. Es importante destacar que por 
primera vez dentro del Cupo Global de Crédito, vigente desde 2007, se ofrecerán series 
indexadas al IPC y con plazos hasta de 10 años, con el objetivo de atender la demanda del 
mercado institucional. 
  
El Banco y ocho firmas comisionistas (Bolsa y Renta, Corredores Asociados, Correval, Helm 
Comisionista de Bolsa, Profesionales de Bolsa, Serfinco, Ultrabursátiles y Valores 
Bancolombia) serán los agentes colocadores.  
  
(Fin) 

 

 

 

 


